
VISTO: 

Rcf.: Expte. N° 1 1 -09-58~63 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Facultad de Ciencias Económicas 

Córdoba, 23 de octubre de 2009 

El pedido formulado por el Secretario de Extensión, Mgter. César Torres, 
para que se contra te bajo la modalidud de contrnto de locación de servicio
profesional independiente, al Mgter. Gustavo Alejand ro Blázquez, DNI 17.478.502; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se bao cumplido con las exigencias que especifica la 

Ordenanza UCS 0 15/08, se bao elaborado los informes del área económico
financiera y de la Asesora .Juríd ica de la Facultad; 

Por ello y de conformidad a la delegación otorgada por In 
nor ma citada; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECO ÓMICAS 
R E S U EL V E: 

Art. 1°.- Suscribir el contra to de locación de servicios - profesional independiente -
con el Mgtcr. Gustavo Alejandro Bhizquez según modelo que cor re a fs. 214 del 
expediente de referencia. 

Art. 2°.- Pase a l Arca Económico Financiera a los lincs de instrumentar el registro 
que establece el articulo 12 de la Ordenanza HCS N° 15/08. 

Art. 3°.- otifiquese feba cicntementl' a la interesada, a la Asesora Legal y a la 
Secretaria de Extensión de cstu Unidad Académica. 

RESOLUCIÓN DECA AL N° 777 /2009 
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